
Artículo 87. Requisitos para cumplir actividades económicas. Es 
obligatorio, para el ejercicio de cualquier actividad: comercial, 
industrial, de servicios, social, cultural, de recreación, de entreteni-
miento, de diversión; con o sin ánimo de lucro, o que siendo privadas, 
trasciendan a Io público; que se desarrolle o no a través de estableci-
mientos abiertos o cerrados al público, además de los requisitos 
previstos en normas especiales, cumplir previamente a la Iniciación de 
la actividad económica los siguientes requisitos: 
2. Mantener vigente la matrícula mercantil de la Cámara de Comercio 
de la respectiva donde se desarrolle la actividad. 
Durante la ejecución de la actividad económica deberá cumplirse con 
los siguientes requisitos:
4. El objeto registrado en la matrícula mercantil y no desarrollar otra 
actividad diferente. 
Parágrafo 1°. Los anteriores requisitos podrán ser verificados por las 
autoridades de Policía en cualquier momento, para lo cual estas 
podrán ingresar por iniciativa propia a los lugares señalados, siempre 
que estén en desarrollo de sus actividades económicas.

FORMATO DE SENSIBILIZACIÓN, 
FORMALIZACIÓN Y REQUERIMIENTO

¿Quién es un informal? 

 

Es la persona que lleva a cabo una 

actividad económica de manera 
espontánea, desconociendo u omi‐

tiendo la s leyes comerciales y 
actuando sin un plan de negocio 
que le permita crecer de manera 

estable. 

Sin matrícula

Con matrícula Desocupado

Último año renovado

¿Cuál es su grado de satisfacción con respecto al trato y a la información recibida?

Excelente                              Bueno                            Regular                                  Malo

Dirección errada Dirección no existe

Se sensibilizó en: 

Se acogió acuerdo de pago SI       NO Formalizó SI       NO Renovó SI       NO

Ley 1727 de 2014 (Depuración de los Registros Públicos)

Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Policía y Convivencia)Formalización
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Cel.:
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